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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de Id Dirección General de Justicia 
sobre solicitudes de traslado del personal Judicial 
y Fiscal.

El artículo 16 del Reglamento orgánico de la Carrera Ju
dicial regula el procedimiento a seguir para la solicitud de 
traslados y señala los diez primeros días de cada mes para 
que las instancias tengan entrada en el Registro General del 
Ministerio.

Son frecuentes los casos en que esta Dirección General se 
ve precisada a rechazar solicitudes por haberse recibido en el 
Registro General con posterioridad al día 10 de cada mes, 
y a fin de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse a los 
interesados conviene recordar que, cuando por apremios de 
tiempo, se prevea que las solicitudes no van a tener entrada 
en el Registro dentro del plazo reglamentario, puede hacerse 
uso de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, según la redacción 
que le fué dada por Ley de 2 de diciembre de 1963.

Por otra parte, y como esta Dirección sigue el sistema de 
acuse de recibo de las instancias cursadas en solicitud de tras
lado, tanto de los funcionarios de la Carrera Judicial como 
los de la Fiscal, los que no hayan recibido el correspondiente 
oficio dentro de los diez dias siguientes al en que hubieren 
cursado sü solicitud deberán reclamarlo diligentemente.

Madrid, 22 de febrero de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 11 de diciembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Plaza Herrero.

Excmo. Sr.: En el recurso comtencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta ¿leí Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Luis Plaza 
Herrero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre desestimación tácita, por silencio 
del Ministerio del Ejército, de pretensión deducida en escrito 
de 21 de junio de 1963, de que se le concediera el empleo de 
Teniente de Oficinas Militares, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de diciembre de 1965, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo promovido por 
don Luis Plaza Herrero, Auxiliar de Oficinas Militares, contra 
la desestimación tácita por silencio administratvo de la pre
tensión deducida en escrito de 21 de junio de 1963 de que se 
le concediera el empleo de Teniente de Oficinas Militares, sin 
hacer especial declaración respecto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 19 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 10 de diciembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Dolores González Hevia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, doña Dolores 
González Hevia, representada y defendida por el Letrado don 
Alfonso González y Miguel, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre impugnación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de diciembre de 1963 y 29 de 
mayo de 1964, sobre haberes pasivos, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de diciembre de 1965, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Dolores González Hevia, contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de diciembre de 1963 y 29 
de mayo de 1964, denegatorios de la pensión de orfandad solici
tada por la misma, acuerdos que por ser conformes a Derecho 
en la fecha en que fueron dictados confirmamos en su virtud, 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 19 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 11 de noviembre de 
1965 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Justo Geriz Hernando.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandantes don Justo Geriz Her
nando y doña Joaquina Pradas Recuenco, como padres del fa
llecido don Gabriel Geriz Pradas, representados y dirigidos por 
el Letrado don Félix Falcón Alonso, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 7 de abril de 1964, sobre indemnización por accidente, se 
ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre de 1965, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Justo 
Geriz Hernando y doña Joaquina Pradas Recuenco, como pa
dres y herederos abintestato por iguales partes de don Gabriel 
Geriz Pradas, que falleció a consecuencia de accidente de trá
fico ocurrido el 22 de agosto de 1961 al entrar en colisión la 
motocicleta que conducía con el camión matrícula E. T. 171.440, al 
servicio del Regimiento de Artillería número 13, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 7 de abril de 1964, mantenida 
en reposición, que denegó a los actores indemnización de da
ños y perjuicios en cuantía de 251.486,30 pesetas por los su
fridos a consecuencia del accidente; y declaramos que dicha 
Resolución ministerial no es conforme a Derecho y que pro
cede el abono de la indemnización solicitada, sin especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla éíi sus PrQptós téttniflbg lft referida déilteñeia, publi
cándose el aludida falle @11 @1 tóóletín Oflelál del EScádo», 
todo ella en eumplimieñtó de le píevemda ea el artieuió ios 
de la Les de la csnteaeiósd^admiáigftátivd de 27 de diciembre 
dé 1956 («Éaietlh Oflelál dél Estado» flüfíiefd 383). x

La que par la presente Ofdeh büaisfcetiai diga a V. e. para
su canocimiento y efectos consiguientes.

Días guarde a v. ». mueaos »aas.
■ Madrid, 19 de tejera de 4966.

MEÑENDEZ
Exciho. Sr. tSéñérál Subsecretario dé éste MlhlStetio

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de febrerb de 1966 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval ae segunda clase, 
con distintivo olancor a don Fernando Campos 
Setién.

A propuesta del Almirante Capitán Generad del Departa
mento Marítimo de Él Ferrol del Caudillo, de conformidad con 
lo informado por la Junta de Clasificación y Recompensas y 
en atención a los méritos Contraídos por el Capitán de la 
Marina Mercante doto Fernando Caitopos Setién, vengo eto con
cederle la Cruz del Mérito Naval dé segunda dase con distin
tivo blanco.

Madrid, 14 de febfero dé’ 1&66 __ ■ ■■
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de id de febréro dé 19ti¿ por la pié se 
dispone se cumpla en süs propios téhmnos fo sen
tencia dictada por la Sala Téfcerd dél Tribuiídl Su
premo én el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto fiór don Antonio Jiméñez Rddrígüéz cóh- 
tfft resolución del Ministerio de 19 de junio de 1964.

limo. Sr.: De erdén del excelentísimo eeher Ministro se pu
blica* para general conocimiento y cumplimiento eíi sus propios 
téttfiifidái la sentencia dictada por la dala Tercera m Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo, ínterpU&tó 
par don Antonio Jiméies Rodriguei contra resolución aei Mi
níatele dé Hacienda ié 19 de junio de 1094, en cuya parte ais- 
positiva se dice lo siguiente:
* «ñauamos i Que; con estimación del recurso tfiterptmsto por 

don AñM Jiménea ftaorigue* centra acuerdo dei Mmistirio 
de Hacienda de 19 dé jUiüd de lie*, Sbbre pago dé pretales dé 
lotería, debemos anularlo y lo hacemos, prtr fió ser confórme 
a Derecho, f Cfi SU Ittgáf declaramos dUe > frageión cuarta del 
nUSted iLÍií del Sesteé dé 9 dé julio dé 1098, premiada don 
190.000 pesetas, deberá ser abonada al recurrente} sin hacer im
posición de costas.»

Lo digo a V. I. para su cOnóeittüéhto y efectos.
Dios guarde d Y¿ í« fmlChdS años.
Madrid, 10 dé federo de 1966.—P. D., Luis Velasco.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

QñBÉH dé Si ié téWéfb dé im Pér la que se 
mimíéñ a «Hice y Ééhewffa, i» a,*, fas beneficios 
nmiés éétabléée te ¿ég 194nm% de 28 de di-

_41L.MACTCTflBTg:
limos. Sres.; El 2 de febrero de I§6é se ha firmado el acta de 

coáctete eeiebraaopor ei Miníatela n» industria y «Ríen y 
Echeverría, s, A,», m oeníermHad <**& te dtegueite en el ar
ticule quinte dé je Ley 194/1993, de 89 dé diciembre, por la 
que se aprueba & «a& de ¿esamm Seofiómíoo y. 
pete al Ministerio de Hacienda la CemCeStóñ dé loé beneficies 
fiscales. ' 4 ^

En censccuericta; este Ministerio ha venido a bien disponer!
Pv\mtx) ~A tes efectos dei concierto celebrado con «Hte© y 

Echeverría, (k A,*, v teniendo en cuenta ios planes fteañeteos 
y Jtéenices de la fincad <mnéer|áda, be eoneédeh a ésta los «i- 
gui^te beneficios ás oaTMte iímMi

1) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan én él añéxó C (documentó número 2) düfáfité los primeros 
ciiifco áfióS, á partir del comienzo del primer fejéffcíéló económico, 
efi Cuyo baláhee aparezca reflejado el resultado dé la e^>lota- 
cIotí mdttótrial de las nuevas instáláéiOhes

2) RedücCi^i dél 95 por it)6 dél tmpuéSbO (General sobre 
TrafiSfflióiohes Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados 
que grave las aportaciones con motivo de laS ampliaciones de 
capital de la Entidad concertada que se prevé en el plan fi- 
nafiCiéTó

. 3) Reducción del 96 por ’ 100 de los Derechos Arancelarios y 
deí Impuesto de Compensación de gravámenes intertees qáé 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pn* 
mera instalación, que correspoiiden a invérsRHies prev^tas en 
este, acta* siempre que, previo informe del Slndieaté Nacional 
del Metal* se, acredite por el Ministerio de Industria que talés 
bienes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a ios materiales y pfó> 
ductos qué no produciéndose en España se importen Pdra sti In
corporación a los bienes de equipo anteriormente aludidos qué 
se fabriquen en España.

4) Reducción del 95 por 100 de la cuota y recargos de la 
Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nüévaS ihStaláciohéS, durante el período de 
instalación de las mismas.

3) Reducción del 95 por loo del impuesto sobre las rentas 
de capital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el programa financiero formulado pof la Entidad 6ónfeéftétia> 
así como del que recaigá sobré loé intéréSfed dé íoS prestamos y 
operaciones de crédito previstos en el mismo, siempre que estos 
últimos se convengan por la Empresa con ofganmee interna
cionales o con Bancos e instituciones financieras extranjeras. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada casó, á través dél Instituid 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la órdén.ministerial de Hacienda de U dé octubre dé i&é5. Sérá 
preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-léy dé 1§ de 
octubre de 1961, que se acredite el destino de tft&s .feeurspi a 
la financiación de las inversiones reales nuevaé 9 qué se refiére 
el anexo C, así como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden, ministerial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
un período de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios pódf&ñ te ptteOf&dos por 
la Administración, cuando las eireufiStáfiOiOS faS id ftOOhséjén, 
por otro período no superior a cinco años.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Acta de Concierto dará lugar, de conformidad 
6ofi lo diépUéétO én él páttafo GUattf0 dél artículo quinto de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en él apartado anterior y; por consiguiente, al abono 
o reintegro de los créditos concedidos y entregados y de los im- 
puéstós bonificados

No obstante la Administración noova no conmoetar ineumpii- 
mionto, a loo efectos dé su sanción con la pérdida de los 
néficios concedidos aquel que. no alcance una trascendencia que 
repercuta on forma considerable en el conjunto de la p»te del 
programa correspondiente ai grupo de Empresas no integrales,

En este supuesto la Administración ponrp sustituir ¡a sanción 
de pérdida de ios beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
sé impondrá previa instrucción dm oportuno expedienté en la 
forma que se indica en el apartado cuarto ge afta Orden t m 
cuantía que no exceda del 1 per lofl semanal del ñm de ia 
iiietalacióh retrasada o, si el incumplimiento ño. COüUOSttea éfk 
retrasos de las instalaciones o ampliaciones, de la fcáhtwted O0 
quinientas mil pésetes.

Tereerd.—En ios casos en aüe mcumpliiidento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la
Administración en la resolución de las eUésüó9$e$ de leus 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la SUSpel 
de los"beneficios si se aerédltara debidamente, a jiSciO 1 
nisterió de industria, la realidad de la causa de invdimt 
mencteiáda

Cuarto,=4tea la detereunacm dei ineymphmteiUb 9é k& 
truká un expediente sumarie por ia Hirecctei General de 
dusfeióé diderometálúrgicas en el que informaran la donuemn 
Asesora y de Vigilancia dS Concierto, en bode caso, y 1* demi
sión de industrias Easicas del Hierro y dei Acere y sus. Minorar 
íes, cuando el incumpiimiente en cuestión fuera de alguna de 
las eendici<mes técnicas, y al que no incorporará la documenta
ción que acredite dicho incumplimiento: iras conceder t&ta dd 
mismo a la Entidad concertada y un pltutelle quince días para 
que exponga cuanto considere pertinente, la Erección chutea! 
dé índi^triás diderometaaúrgicas propondrá al Snnlsterio la re- 
soluei<m que proceda.

L0 que digo a 
íhos gitede >
N&üdrld, ai de

ocimiento y efectos.

ESPINOSA iAN MARStN

ICOA
i. Subsecretarios de Hacienda y M Tesord y Gastos


